
DECRETO 60/1998, de 5 de mayo, por el
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de
Presidencia y Trabajo.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Decreto 81/1996, de 4 de junio, se aprobaron las rela-
ciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Consejería de Presidencia y Trabajo, que ahora están
en vigor. No obstante, han surgido diversas circunstancias que obli-
gan a realizar sobre las referidas relaciones de puestos algunas
modificaciones.

Así, la reciente aprobación de la Ley de Sociedades Cooperativas y
la conveniencia de llevar a cabo una gestión integral de estas So-
ciedades, hace necesaria la creación del Servicio Regional de Socie-
dades Cooperativas y Laborales, dentro de la Dirección General de
Trabajo, que lleve a cabo la gestión administrativa de la califica-
ción, inscripción y certificación registrales, así como las funciones y
servicios de asesoramiento, asistencia, control y fomento de coope-
rativas y sociedades laborales.

Por otra parte, ha sido la asunción de nuevas competencias pro-
cedentes de la Administración del Estado en materia de gestión
de la formación profesional ocupacional, y cuyas funciones y ser-
vicios traspasados han sido asignados a la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo por Decreto del Presidente 1/1998, de 22 de
enero, lo que de forma ineludible obliga a introducir modifica-
ciones en las relaciones de puestos de trabajo vigentes con el
objeto de incardinar en las estructuras organizativas de la Con-
sejería, y en concreto de la Dirección General de Empleo y For-
mación Ocupacional, las estructuras provenientes del INEM en
esta materia. Además, en los Servicios Centrales se crean los
puestos de trabajo que conformarán las unidades precisas para
la gestión de estas funciones.

La integración del personal traspasado se fundamenta sobre cri-
terios racionales que por un lado, garanticen el establecimiento
de unidades coherentes y ajustadas a los parámetros básicos de
organización y funcionamiento de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma y, por otro, mantengan en todo lo posible el
nivel o status profesional adquirido por el personal que ha sido
objeto del traspaso.

Finalmente, se realizan modificaciones puntuales en varios Cen-
tros Directivos y unidades administrativas con el fin de mejorar
el necesario ajuste que siempre debe existir entre la cataloga-
ción de determinados puestos y las necesidades de los distintos
servicios.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen los criterios a seguir para la elaboración y aproba-
ción de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extre-
madura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al con-
tenido de las mismas.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo, previa negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados
Públicos, y tras deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 5 de mayo de 1998,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se acuerda modificar parcialmente las relacio-
nes de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral de la Consejería de Presidencia y Trabajo, aprobada por
Decreto 81/1996, de 4 de junio, en los términos que a conti-
nuación se expresan:

1.–Respecto de la relación de puestos de personal funcionario, se
procede a la creación, supresión y cambio de características de los
puestos que figuran en Anexos I, II y III, respectivamente.

2.–Respecto de la relación de puestos de personal laboral, se
acuerda la creación, supresión y cambio de características de los
puestos de trabajo que figuran en Anexos IV, V y VI, respectiva-
mente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Los puestos de trabajo que en la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario figuran con la clave «L» en la co-
lumna de observaciones corresponden a puestos de nueva creación
que tienen su origen en funciones de naturaleza estable y perma-
nente que hasta el momento se venían afrontando mediante crédi-
tos del Capítulo de Inversiones.

SEGUNDA.–Los puestos calificados como de naturaleza adminis-
trativa que en la relación de puestos de trabajo de personal la-
boral aparecen con la clave «F» en la columna de observacio-
nes, se integrarán en la relación de puestos de trabajo de per-
sonal funcionario a medida que se vayan dando las circunstan-
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cias señaladas en el artículo 8.2 del Decreto 29/1994, de 7 de
marzo.

TERCERA.–Los puestos de trabajo que figuran en la relación de
personal funcionario con la clave P.A.R. (pendiente de amortización
y posterior restructuración), serán amortizados tan pronto como
sus titulares cesen en los mismos por cualquier causa. Automática-
mente se transformarán, previa la catalogación correspondiente, en
los puestos de trabajo necesarios para desarrollar directamente las
acciones formativas de Formación Profesional Ocupacional.

CUARTA.–Respecto del personal traspasado de la Administración del
Estado, cuyos puestos de trabajo son objeto de catalogación me-
diante el presente Decreto, le será de aplicación lo dispuesto en la
Disposición Adicional Octava, apartado c), de la Ley 11/1997, de

23 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 1998.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de mayo de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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